
Tribunal Superior de Santa Marta 

 
Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

Magistrada Ponente: 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión virtual de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día de hoy 
a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-189-31-53-002-2023-00094-01 (Folio 004 - Tomo XII). Filadelfo Daza, 

en contra de la Agencia Nacional de Tierras, la Superintendencia de Notariado 
y Registro y la Oficina de Instrumentos Públicos de Ciénaga, a la cual fue 

vinculado el Fideicomiso Black Orchid Real Estate I. 

 
Rad. 47-001-31-53-003-2023-00180-01 (Folio 012 - Tomo XII). Cristóbal Emilio 

Manjarrés Salinas, en contra del  Ministerio de Educación Nacional, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Fomag – Fiduprevisora S.A., 

la Gobernación del Magdalena y su Secretaría de Educación. 
 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00371-00 (Folio 021 - Tomo XII). Luís Eduardo 
Garcés Becerra, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta, 

representado por la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron vinculados Olga 

Yamile Riveros González los menores Daniel Eduardo y Samuel David Garcés 
Riveros, representados por aquélla, el Pagador de la Policía Nacional y la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía - CAJAHONOR, el Juzgado Cuarto 
de Familia de esta ciudad, así como el Procurador y Defensor de Familia de 

esta localidad. 
 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría General de 
esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 

 
CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tribunal Superior de Santa Marta 

 
Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión virtual de los 

proyectos de fallo que deben dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que 

se detallan a continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la 
tarde (3:45 p.m.):  

 
Rad. 47-189-31-53-002-2023-00094-01 (Folio 004 - Tomo XII). Filadelfo Daza, 

en contra de la Agencia Nacional de Tierras, la Superintendencia de Notariado 
y Registro y la Oficina de Instrumentos Públicos de Ciénaga, a la cual fue 

vinculado el Fideicomiso Black Orchid Real Estate I. 

 
Rad. 47-001-31-53-003-2023-00180-01 (Folio 012 - Tomo XII). Cristóbal Emilio 

Manjarrés Salinas, en contra del  Ministerio de Educación Nacional, el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio Fomag – Fiduprevisora S.A., 

la Gobernación del Magdalena y su Secretaría de Educación. 
 

Rad. 47-001-22-13-000-2023-00371-00 (Folio 021 - Tomo XII). Luís Eduardo 
Garcés Becerra, en contra del Juzgado Tercero de Familia de Santa Marta, 

representado por la doctora Patricia Ayala Cueto, a la que fueron vinculados Olga 

Yamile Riveros González los menores Daniel Eduardo y Samuel David Garcés 
Riveros, representados por aquélla, el Pagador de la Policía Nacional y la Caja 

Promotora de Vivienda Militar y de Policía - CAJAHONOR, el Juzgado Cuarto 
de Familia de esta ciudad, así como el Procurador y Defensor de Familia de 

esta localidad. 

 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


